
ORDENANZA Nº 1581/02 
  

Locales de tatuajes y/o colocación de otros objetos en el cuerpo. 
Sanción: 23 de marzo de 2002. 
Derogada por Ord. 2045/05 
  
VISTO:  
                    
Las atribuciones conferidas por el artículo 33º de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
236/84; y  

  
CONSIDERANDO: 
  
Que ante la cantidad de aficionados en el  arte del tatuaje se hace necesario dictar normas 

preventivas que regulen la actividad, fundamentalmente en lo relacionado a la higiene y 
seguridad de los mismos, teniendo en cuenta el riesgo de transmisión de enfermedades por 

el uso repetido de insumos descartables;  
que la popularidad actual de tatuar y agujerear el cuerpo ha traído un aumento potencial de 
riesgo en enfermedades trasmisibles, particularmente la Hepatitis –B, el SIDA y el tétano, 

además de correr riesgos de graves infecciones; 
que en el compromiso de proteger la salud de nuestros vecinos  y puntualmente de los 

jóvenes que en su mayoría hacen uso del estampado de tatuajes, debemos generar el marco 
necesario para que quienes realicen estos trabajos,  garanticen al máximo las condiciones de 

higiene.    
  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 
ORDENANZA 

  
Art. 1º) ESTABLECESE que en los lugares donde se lleven a cabo o se practiquen tatuajes 

y/o colocación de abridores para aros o colgantes en cualquier lugar del cuerpo, deberán 
reunir condiciones de asepsia comparables a los lugares hospitalarios donde se practican 

curaciones y/o atenciones sanitarias de primera intervención. 
  
Art. 2º) Los pisos de los locales serán de material cerámico resistente al lavado con 
hipoclorito de sodio, los paramentos o paredes revestidos hasta 1,80 mts. medidos desde el 

solado o suelo con azulejos y los cielorrasos de material lavable sin ningún adorno en los 
mismo.  
  
Art. 3º) El sillón o camilla donde se efectúe la practica del tatuaje deberá ser de armazón de 

caño de acero inoxidable o caño de hierro esmaltado blanco, con tapizado de cuerina 
impermeable lisa y sin ningún tipo de artesonado de tapicería. Los baños estarán provistos de 

un lavamanos, con agua caliente y fría e  inodoro con depósito de agua de descarga 
automática. 
  
Art. 4°) El operador y/o tatuador deberá realizar su actividad con guardapolvo, barbijo y 
guantes de cirugía esterilizados descartables y de un solo uso con cada cliente y no podrán 

ser reutilizados.   
  

Art. 5°) A los efectos de garantizar la seguridad de los clientes que accedan a efectuarse 
algún tatuaje, será condición inexcusable e ineludible para proceder a la habilitación, 

independientemente de las establecidas procedentemente, que cuente con un seguro de mala 
praxis que cubra su responsabilidad civil frente a sus clientes y/o terceros sobrevivientes. 

  
Art. 6°) Los prestadores de este tipo de servicios deberán prever al momento de la 

habilitación el servicio de transporte y destrucción de desechos o residuos patogénicos similar 
al que se exige a farmacias, consultorios odontológicos y clínicas. 

  
Art. 7°) Todo operador, ayudante o auxiliar deberá contar con la correspondiente libreta 

sanitaria, en razón de la complejidad y alto riesgo de la práctica que se pretenda habilitar. 

  
Art. 8°) Toda persona que se quiera realizar un tatuaje y/o perforación, tendrá que 

presentar un certificado de buena salud de algún profesional, o donde el mismo certifique que 
padece de alguna enfermedad infecciosa o alérgica ( hemofílicos, diabéticos, epilépticos, 

enfermedades de la piel: hongos, herpes, hepatitis, tuberculosis cero positivo, etc). 
  
 Art. 9°) Todo instrumental médico de más uso que eventualmente pudiera ser utilizado en 
forma auxiliar, deberá ser descartable del mismo modo que agujas que se utilicen, no 

permitiéndose su utilización a repetición. Asimismo, las tintas que se empleen deberán ser 



compatibles con el uso humano, debiendo contar con equipo de autoclave y de esterilización 

por ultrasonido. 
  
Art. 10°) EL Departamento Ejecutivo Municipal fijará el monto de la multa a aplicar por 

cualquier tipo de trasgresión a lo dispuesto en la presente Ordenanza, siendo este cargo 
pecuniario acumulable por cada trasgresión cometida y constatada. 
  
Art. 11°) Los establecimientos o personas que a la fecha de la sanción y promulgación de la 

presente Ordenanza se encuentren realizando prácticas de tatuajes, con dependencia de su 
situación habilitante, deberá de inmediato cesar su actividad y proceder a gestionar su 

habilitación sujeta a los términos de la presente, no pudiendo desarrollar ningún tipo de 
trabajo de tatuaje hasta tanto no se le otorgue la pertinente habilitación. 
  
Art. 12º) DE FORMA.  
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2002. 
OMV. 
  


